
NUñí. 97. - SABADO 2^ DE ABRIL DE 1907

DE LA

^xov^r^c^^,. ^^ cá
A.r^iculo 1,° Las loyas obligarán en la Península, islas

li^s`_e:res y Cancrias, á los veinto días de au promulgación
ri en ollas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promnlgación ol dfa en que termina la insercián de la
1'=y aII la Claceta oficial.

Art. 2" La ignorancia de lab loyes no ezcusa de su
ectnnplivriento.

Art. 3.° I.as Ieyes no tendrán efecto rotroactivo, si no
+:s:^uaieren lo ĉontrario.-(Código civil vigente).

$eal decreto é Inatrucciára de 24 de Enero de 1906.-
A.rtfcnlo 23. Las Corporacionea provinciales y municipa-
las abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
xatoricen las aubastas, los derochos por ellos devengaáos y
loa suplementoa adelantados por los mismos, asf camo los
dKrechos 3e inserción de los annncios eu los periódicos efi-
^^:A198, cuidc,n^io de reintegrarse del rematante, si lo hnbie
^e, dal impOrte total de los referido, gas*,os, de cuyo car.- j
g^ eon, con arre,glo á lo dispnaxto en la regla 8.^ del art. 8^ I

r`^: ^^ ::`^^; C?r íC.t.r:^.^.

^^^^ ► ^:;'a r^a^ ^t^n^ o:^^^^^^Y.^ ^^1 ^ f ,

(C^accta d^;I ;í:r 26 ^^a^Abríl.)

ráS. 1^;,;. el RxY i)on A;foa^so %?II y

la REtxa Dotia Victoria Eugenfa (que

Dioe guurd©) contin^ían sin novedad

en su ímportante Balud.

. Del miemo beneficio disfrutan to- ?

das las demAs pereonas de la Acgue

te^ Real Fam;lia.

d^^ta p "CVi^^Cl ^l d^l Ceaso electoral
D^ CURD03A

^ocrc^tarf^,
Reconstitución bi®nal

Czrcular nzcn.. 1283

Lieta, proviwioral roctiScada do lo$ ;
eeñoros ezPreeidentes y exeirepre.i- ?
dentee de la Ezcma. Diputacísn pro- :
vincial qus, con loa vocalea e'sctos ;t
por la misma, en eu eesión dál día de y
ayer, tienen dere+cho A constituir en ;
el presente bieni.o la Junta provincial
del Ceaso eiectoral, cuyae auplentes
han de completarae conforme á!aa
presorípciones del art• 10 d® ia 1®y,
por el ordeu estr^blecido en la circu-
lar de la Junta Centrral de 8 Agosto
de 1890^y con las rertriccionee que ee
detFrnrinan ® a ^la de 15 de I'ebrero de
1896.

Pr^aidente.

El de la Excma. Diputación provin-
cial, reelegido por la misma en aeai^n
del dfa de ayer, Ilmo. Sr, ll.•l[anuel
(lonz4iez Ldpez.

F`raaqLOo

ooaoertado

i3L18C^21Q4:l^2^! PARTICULAR I
Las leyt;s, ór^irnes y^:nuncios que se manden publicar en

lo; Beh#inea ofcr.i^.^les ^co han de remitir al Jefe político
ti d t á l dit dá^, o se pasarvo, por cuyo con uc n oresreapec os e e

s:v oóz^l,one PeAetas. ^r:se n$ oó^nosePnsetas. ; ^ los mencionados t^eribdicos.

^
^

(OrdAn^x de 2 de Abril, de 3 y 21 ñe Uctuhre de 1854.)
Cn mos. . . . . 3 IIn mes. . . . . 4
Trimestre.. ... 8 25 '1'rimostre. ... 11 2,5 I Zaos soPiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
Seis meses. ... 16 50 Seis meses. ... 22 50 ^ ré^ponsabilidad, de cnnservar los niímeros de este I3or.F-
Un aQo. .... 33 Un año. . .. 45 ^ ^ ,^ix, coieccionados para su eucuadernución, que deberá ve•

rificarse al finai cle cada sño.
Nfi^»aero r^celíe, 40 córttimoa de peseta.

^o ^t^b:ica toQos loa ^Sfaa, ^aucoyto la^ Qomin^oa.

! i^'OTA IMPOftTAIe'TE.-Inmediatamente que los Be-
t^ures Alcaldes y SecCetarios reciban este SoLz•rir disl^on-
Qrái^ qui, so fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don•
de permauacErá hasta ei rocibo de] níunere siguioute.

Vocales natos en eoxcepto de exPresi
dsntea.

1 l^xcruo Sr. 14Iarquée de Sa:?ts^
Ro^a, residenth ea^ CS.rdoba v c+!egidn
en 9 Noviembre ISSU.

2 D. Banaón de Porrr.n Ayllón,
Córdoba, 4 Noviembre 1886.

3 D. Ja.ime Aparicio y Idarin, Cór
dob,c, 4 Naviambre 1887.

4 lCacmo. 3r. Conde d® 1<Iuet, Lu-
esna, 7 11:n^^ro 1891.

5 D. Luie Gamero y Cívico, Pe.l-
m,^ dsi Río, 14 Noviembr• 1893.

6 gr. ]ilarqu8^s de laa Eacaloniae,
Córdoba, 4 Noviembre 1896.

7 D. Antouio Mxria de E,camilla
y Beltrán, 3fadrid, 20 Noviembre
1899.

8 Don Aguatin A^ui'ar Tablada y
Vidal, lguilar, 23 ®bril 1901.

9 Fzcmo. Sr. D. Juan Mariano
Altcaba y Pineda, l[oniítla, 23 Abri!
1903. ^

Esr coa^cepto de ex l^icepresideaete.

10 D. Fernando Lacal'e y Cante•
ro, Córdcba, 4 Novíc•mbre 1884.

Vocales electoa por la Excma Diputa-

ci^n proeincial, en sesibn de a^er.

11 D. Ps►tricío López Qonzl^!ez de
Canalea.

12 D. Bafael Barrios Enriquez.
13 D. Antenio Ortpga Benites.
14 D. Enrique Eu^ntes Breíia.

Suplentes en conc,epto de exVicepresi^
dentes.

D. Rafael Serrano Lora, Córdoba,
l ŭ Abril 1895.

D. Jerónimo aatibrrez de Ravé ^
Hsrnáudez de Ileneatresa, Córdoba,
^3 Abril 1901.

D. Joaquin de Velasco y Buiz Ca-
bal, Córdoba, `L'3 Abri11903.

i

ADVSBTSTCIA.---Conforme con la coñdiciún 4.' del
^^lirjgo c;ue ha servido de base para la snbasta, no se in-
-:crt.ar^. r.ius,nítt edicto 6 stuuncio que sea á instancia de

I partc sin que aooneu los ínterasados el impor^e de su pn-
^ blicación, 6 garanticen el pago, á ra:;óa de 26 ec^utimos
vor línea ó pazte de ella, S la venta de números saeltos á

Í 40 céntimoa.

Ezcrno. Sr D. Wi'frwdo de tR Paen•
te v NoguPr, O^^nde de! Portiilo, Cór
doba, `L9 Abril 1905.

En concepto de Diputados prozincialer
en la actualidad, 8egú^a el orden es
tablecido en du y^recituda cir^ular,

D• Alfoneo Cárdgna^ &íaritlo, sou
reaidonciA.n Be;aicázar, io h:^ ni;lo
aiete veces, en 1878, 1880, 1882, 1S92,
1896, 1901 y 1905.

D. Luia Antonio dparicio Sarrió:.^,
Meotilla, trAB ♦ecea, 1882, 1886 y
1907.

D. Enrique Porrax Casti:lo, Puente
Genil, tres Feces, 1896, 190i y 1905.

D..Diego Soldeail!a Vázquez, Posa
daa, tres ♦scer, 1896, 1901 v 1905.

D. Padro Varga^t ^luHoz, Posades,
dos vece:, 1882 y 1900.

D. José de Viguera y EapPjo, Cór-
deba, do^ vecss, 1887 y 1903.

D. Alfredo nalvo Lczano, Prie ;o,
doo ♦ eces, 1901 y 1905.

D. Antonio ^oreno Rubio, Pozo
bl^snco, doa vece^o, 1901 y 1905•

D. Franoi^co Gbmez Torre+, Fcr-
nsin Núfies, dos veceQ, 1901 y 190ó.

D. JoKé Dalbado Pé ►ez, dos ^-acee,
Córdoba, 1901 y 190ó.

D. S^^baati4,n Criado y Ca.^s„eH, Ví•
11a del Rfa, doa veee^, 1903 y 1907.

D. R.^fae! AIcN^A Buelga, B.:ena,
do^^ vee^s, 1903 y 19^7.

D. José 8antaella y 8riza, Baena,
dos veces, 1903 y 1907.

D. ^Jfariano Roína It[ontilln., Puente
Genil, dos veces, 1904 9 1905.

D. Crietóbal Burgoe Diaz, Lucena,
una voz, 1905.

D. Joaé 0: tiz Torrico, Hinojosa dol
Duque, otra, 190"v.

D. Autonio Eycribano . Ramf^ez,
Cbrdoba, otra, 190ó,

D. I)ioniaio Pedrxza Dir^z, Vil'anue•
va de Córfoba, otrr+, 1905.

D. Amador Pereu Alguba, Hinojo•
a°. d^l Duque, otrr^, t9Uó,

D. Vlczute Romero Marzauo, Agui-
lar, otca, 1906.

Ezcmo. Sr. D. Rafael Conde Jimé-
nez, Córdoba, atra, 1U07. '

D. ltrfa^i Garrído Lozano, Cabra,
otra, 1907.

D. Antanio de la Ba®tida Fernán ^
dsz, lkfontoro, atra, 1907.

D. Juan de Di^3K Porrae Aguayo,
Villa de.l 8iu, otra, 1907.

D. Joab 1lis►rfa 14!oliua Fernández,
Córdoba, atra, 1907.

D. José I4lillín b`erntlndez, Castro
d^l Rfo, otru, 1907.

D. Me^nuel Garcia Carn^ona, Monti-
llr► , otra, 1907.

D, biateo Navaja^s Rodrignez, Cas-
tro d,+l Rí^^, otra, 1807.

Para la ordenacíón de ia preceden-
te lieta, formada hajo la direceión deI
Ilmo. Sr. Pre^ident9 do .la Junta, se
han tenido su cuenta; !as re^ias ds !a
circular cle la Junta Centrat de 8 de
Agceto do 1890, que á seguida se co•
pian:

3." En las pravincias donde egce•
da de diez e; número de ;es esPresf •
dentes de Diputación, se cúmpliri^ lo
dispuesto en el art. 10 de la ley, con•
eiderando eamo vocales nstos de la
Junta p ovinciui del Cen^,o los diez
eaPreuidentes m>á.s antiguos, y como
primeros ^uplentos, por qu ordeII, los
que le sigan en untigii^dad,

4.A Cuaado no Ilegue á diez el nú•
mero de oxPre4identes ^ eaVicepre•
sidentea de la reepectiva Diputación,
avecinda^oe en la provincia, se can-
siderartín Vocales natoa 1oe que exis•
tan de eaa categorfa, dospués Ioa cua-
tro Diputadcs elegidoe por la Díputa-
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ción, y•n último término ?os Diputa-
doe provincialer necesarior hreyta
comp'.etar el número de catorce, por
el orden ael númcro de vecee que ha
yan decempeHado di. ho cargo, con-
forme b lo que prefcribe el Z.° apar•
tado del nám. 3.°, párt•afo 6.° del ar
ticnlo lU de la Iry.

5." Los eaPreNidenter ^ exVice

presidentea interinor do Diputación

nombrados Diputador provincialEs
por autoridad gubYrnativa y no por

elección, y loe indivíduor que habian-
do ejercido funcicnes de Preaidente ó

♦ ieepreridente da Diputación heyan

cesado en el cargo por vir:ud de Seal
orden en que re anulara ta eonatitu-

ción drfluitiva do la Corporación que

ler habia conferido di ĉ`+ca cargos, no

podrán tomar parte en tai cot^cepto

de eaPreaidcnte^ y ^YVicepresiden-

tes de la Junta provincial de? Cenao.

ó.A Los actuaies Vicepreridentoa
de Dirutación que no hayun deaem-
peiado otra vez eate cargo, no serán
censiderados como ez Vicearesidan•
tes para Ior $fectofl d^.l art. 10 do la
le^ F!ectoral.

7.r Lo difpueaio en el núm. 3°,

pArrafo 6.° del art. 10 de la IeJ E!oc-
toral, relativamente !t los cuatro Di-

putador en ejercicio que han de ser

elegidos por la Diputación para tor•
mar parte de la Junta provinciol del

Censc, por voto uninominal en un eo

10 eacrutinio, debe entendareo en el

ssntido de qae cada Diputrdo no pue•

de votar más que á otro en la única

vctación en qne han de eer slegido n

dichoa cuatro Diputador; y que ri en

algún caro no ss hubiese hecho el

nombramisnto en erta forma, pres•

crita por la ley, se habrá de hacer
dicho nombramiento y procsderse á

nueva derigaación.
8.' En el e^+so de eziatir varioe

Diputadoa provineialer que lo hays►n
eido el miamo número d• vecer, de-
terminará la preferencia entre ollos,
á les efectoa del art. 10 de la le^ Elec•
toral, la antigiiedad en el derempefio
del cargo; ei comenzaron !t derempe-

ñarlo en una miarna Diputar.ión, la
fecha de'a aprobación de su aeta de
elección respectiva; ri esta^ hubieran
rido aprobadae en la mirma n erión,
por el orden con que aparacier9n con-
signadae en el libro de actar dp la
Diputación, y, en ú;timo caso, l^i ma•
^or edad.

Lo que re publica por medio de er•
te Boc.$Tlx OF1c1Ar., como prescribe
la regiK 9.' de la misma circular, á
loa tínoq de lae reclannucioner qtie
contra la^ precedente lista quieraa in-
tentarae, las que ae presentarán ver-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

dtl cargo de Vocal nato ó ruplente de r y para roa!izwr ingraso.^ y pagos, se-
repetiCa Junta provincial, por t9rmi• ' gún está preveni^io por l^eal decreto
nante prohibición de la Central dol ; de 23 de Agosto de 1^103.
Censo electoral sn au otra circular de ^ Lo qlie ae inserta eu este períódíco
1^ da Fubrero de 1896. ` o8cial psra general conocimíento.

Córdoba 26 de Abril de 1907.-Et ; ('brdoba 26 da ^bril de 191;7.--F,l
Preridente, líanueJ González.-E! Se- ^ Da:egado de Hacienda, b3aPU^1 Jimé-
cretario, Angel ;l[aria Cartiñeira. nez Vicente.

^

D1^ata^i^^ p=o^icc^al dc r^ráoba
CON^p► DURÍa^

Circular ^súm 1285

Raca^DlcJÓv

Vieta ln inetancia que ccn fa^.ha 10
del actuai remite la Alcaldía de Prie

go rn aúp:ica de que le eea cor.cedido

un nu®vo ptazo d® dos metea para el
abouo de loa débitoa de coatingente

^ ^^^^^;^}^^ci^c d^ ^^c^cr^^^
ŝ
á
3^
.̂
f

D1t L ♦

PROVINCI.^ Df^ CORDOBA

Circulnr núm 1280
^

IXPLTF:STO DE P^GOS

; Hal'áedore in^•umplido por lesdyun•
temientor que á contiLuación re sa-
prQsan lo detprnaiaadc en el p{^rrsfo
3.° del art. 17 dpl Reg'amento de 10
de Agosto de 1893, no habiendo remi
tido á ru debido tiempo lnr eert!A^•a
c`or.ee añrmativar 6 negacivae, en ru
caro, de lor pagor veriflcador ®n el
prirner trimcr!re de ► actual año, para
en rn ♦ i^ta tiquidar al impo^t• del
1`10 par 100 corrcroondiente, e9ta Ad-
miniztración de Hsctenda, en armo-
r^ia t.on lo precepturdo en el art. 19

del mlIIClADadO EZ^•glarYento, 1sa teni
do á^ bien conceder un plazo de ocho
dtar para el cur!mp!imiento de dicho
wer•icio, Advirtiéndoles que do no ve-
riñcarlo quodan tenminadoe ton ia

muit^a qao da^termina la vigente tey
Yunisipal.

det primer trimestre del corriente :
añr^; y

Itkauitando que
en la inetancíA de

reQÚn msncionan
refercncia aun ne

lo ha aído aprobado por la Adminir ^

trarión de Haciende de erta provin ^

cia el rep^rto da sonrumor, principal ^

recuroo aon que cueata dicho Il[uni• r

cipio; ;

Coneiderando que la precedonte inr- ^

tancia re halla p*eRentada fuera d® ?

p'azo, toda vez que anter de dee arar- ;

ae la rerponaab ► .idad por los dbbitos ;

de referencia, le fué eoncedido el pla- 5
^

zo de un mea por circular inserta en i
el BotJsTtx
á;timo

OFtcraL de 25 de Fobrere ^
a

para que abonaRen referidoe ^
débitor 6 ezpusi^ran las caurar que

re lo impedian, el cua! Anaiizb cl 2Ei

de Mnrzo, rin que hubiesen hecho re

clamación alttuna; par todo lo cual ls

Comi^ión provincisl, en eeaión de 20

del actual, acordó eea desertimado el

nuevo p!azo que ro!icita repetida Al-

caldía de Priego, continuando lor pro•

cedímier,tos de aorsmio haAta el com

pleto pago de !oa deacubiertoa y gar•

tos que se originen.
Lo que ns publica en eete periódiao

oSeíal para conocimiento de la Alcal•
dia reepectiva.

Córdoba 24 da Abril de 1907.->i;i
Víceprsrid®nte, Jodé Delgado.

DEL^G^^CIt ^N D^ HaCILNU^I
Ds Ls

PROVINCIA DE CORDOBJ

N úm. 1'00

^^-^^^^0
Variación de horas de despaeho

balmente ó por escrito, ante eRta $e- ' Teniendo en cuenta Io avanzado da^ ,
cretaría anter de las diez y eeis ho• ^ la presente estación, esta Delegar..ión
raa del dia 3© del actual; entendión• ^ de Hacienda ha tenido á bien acordar
dore que tranecurrido es® plazo ee : que á partir del dia 1.° de1 mes de
procederá á la reconetitucibn bienal E;^iayo prózimo, lax hora9 de despacho

^de eeta Junta, conforme s1 lae pres-
cripciones del art. 10 de la lo^, rin
que poeteriormente pueda modiíicarce
dicba lieta hasta que la Diputación
provincial vnelva i► renovarre, ni

en lar dependencíaa de ella eean las
de las 8 á iaa 13, pudiendo el público
y los contr^buyentes, para ezponer
eua reclamacionea verbalea y enterar-
re de la marcha de los asuntos de eu

incluiree, por lo tanto, en aquella ^ interés, utilizar las de 13 á 18, estan-

ningúa indívíduo que, porteriermente do prohibido en lae reatantea el acce-

A la renovaĉ ión aetual, adquiera con- f eo á dichar dependenciar como no sea
dicioaer legaler para el desempeiio para la preeent^^ción de documentoa

Pueblos que se citan, ;

Adamuz, Alcaracejos, ♦ lmodóvar
dsl Rto, Aiiera, Baena, Belaloisar,
Belmez, Benamrjí, B ázquez, Bujalan
ce, Cs►ñete de lar Torrea, Carpio, Con.
quiits, Doña Menc^a, Dor Torrer, En•
^ inar Raales, Erpiel, Ti'ernán Ní^ñez,
Fuente la L^tncha, FuPnte Obejuna,
Fuente Palmera, ll'uente 'rcjar, Gran•
juels, Guudstc^z»r, H^nojusu del Dn-
q^^e, IznAjzr, Luque, Mout.lbin, ^ion^
tem:vor, Nue ►a Carteya, P.rlencians^,
Pedro Abad, Pedroche, Petiarroy: ,
Poradar, Pozoblanco, Priego, Pueblo^
nuevo del Terrible, 8ambla, Rute,
Santaella, S:euta Eafemia, Torrecam•
po, Valeazueia, Fa aequillo, Victoria,
Villa del Río, Villafranea, Vi!lwharta,
Villanue•x de! l^oy, Viltaralto, Vi11a-
♦iciora ^ Viao,

Córdoba 24 de Al,rii do 1907.-^1
ldministradcr dm Hacisnda, o. Nú•
ilez de i.`outo.

: --=_-.^ =^::..^. •

Escae^^ ^s^-cial áE Yctcri^aria
DE CÓRDOBA

Núm. 1281

SLCRETARÍA

Deade el 1.• al ló de Ddayo prózimo
podrán ;or in,^.ividuor que deaerñ dar
va;ídez académica á fos ertudioa efee•
tundoa por enredanza no ojYcial rolici-
tar del reffor Director del Estableci
miento la admidión á loa ezLmenes
respectivoa.

l^atas nolicituder aerán de puño y
letra de loe intereaadca ^ en •llae se
ezpresarAn claramonte lar aai^natu

raa ó grupor á que aaplren; i eete do•
cumento acompañarAn: la cédula per•
r+anal corriente, certi>^lcnción oñcial
ce eatudior anterioree, siempre quo
procedan de dirtinta E:sqela ó claee
du enaeñanza, y eertiíjeRCión de naci-
mir,nto de! Regietro civil, legalizeda,
en caso de qus ei intere:ado rolicitare
ingr®so.

L^a individuea que procedan de
otror centro^, !► máe de Ioa requiritos
eaprerador, necEritarán acreditar au

; peraonalidad madiante doa tettigoa de
^ conocim;onto, vecinos de estt► eepital
D y provirtoa da rur corrrapondientoa
^ cé^^ulas periona'ea.
^ Loa alumucs dm eureñanz^i no o^E-
^; cial Pbor.^atrán en cr:etAlieo, por el aza-
^ men dr, i ngreao, F pesetaR, máe 2'b0
^ por la formeeión de? eapeliente, y
^ aquellos que aern B.ac;hi!!er^ra única-
` monte erta ú:tima cantidud, por estar
^ exceptuador de dirho ezamea. Lor qua
{ aoliciten ezeman de r^signaturas abo•
' narln por cada una d^ ellaa, en pa-^
; pel de pagoa al Est,► do, 8 peEetae por
^ dsrschos de matricula., 6 por derechoa
? acadómicor ^ en metAlico Z'b0 por loa
^ de inrcripción; e^tor, cemo los áe in-
_^ greao, abonará.n 2'ó0 p®a^tar por for-
; mación del ezpedi:rnte común ii tudass
; laa nsignaturaa rolicitadaa.
^ Córdoba 2•t d^, Abril de 1907.-E1
; Secretbrio, Bt;fael Martin,

x - -----------"`^^,,,,^ ----^ ^' ---_ _ -

^^^Yú^lt^i"t^ ? ^^á}C.^^

PUENTF: rENIL

;1 t^m. 1 °:33

Eztracto de los acuerdoa tomados por
la Corporac!ón municipal durants
el me• de Yarzo.

Sraión del ĉ ía 3

Se aprueba el acta de la anterior y
la dirtribución de fondor p^sra ®1 mer.

Se acuerda probibir á A^nrtín Mo•
rillo ldartín cantir,ús crbando cerdo$
dentro del ca.co d^ la pcb!ar,ión.

Se aprueba un Fxtrxeto d® loa acuer
dor del rnea de Fabrero.

Se nombran la mitad de loa vocal^s
qup erte niio correaponde renovar en
1a Junta pericia!.

Seaión dol dír^ 10

Se acuerda prorrogar haets el dia
17 la cobranza ♦ oluntaria !'el primer
trimeatre deI reparto de conRUSnos, y
decretar ol aprPraio de primer grado,
una vez terminado.

Se deniega la rolicitud de Alfonso
MArquez, que pido una fuente de gri•
fo en el barrio de'a ertp^ibn,

S^sión del dia 17

Se aprueba el acta de la anterior.
Se acuerda que dal capitu'o de im-

previetos ae paguen lor rueldoa de loe
príieticoa que acompañan á loa peri-
toa del cataetro.

Serión del dia 24

Se $prueba ei acta de la anterior.
No ae toman acuerdoa.

3erión del día 31

^ $e aprueba el acta de la anterior•
Se nonbra comieionado que repre-

^ prerente al A9antaml®nto ante la co•
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2r DE ABBIL DE 1907

^ misión mizta d0 Córdoba en loa asun• yo documento hen de comprenderae
^ toe de quíntae L don Franciaco P^rez laevariacioceequo haya sufrido aque-

de Si^em, y auplente á don Alfredo Bo- l1a por a!guna de ]as caueae qu® as-
rrego. ' i[ala ®I articulo 48 del Reglamento te•

Se acuarda no aeieta sl eañor Regi• ^ rritoríal de 30 do 8eptiembr® de 1886,
dor Stndico en atención á ló delicado ^ ` ]^n su virtud, todoe loa contribu•
da $u realud. ^'enten, tanto vecinos como hacenda•

Se acuerda e®a pagado del capitulo °: doa foraeteroe ^ue hayan tanido alte-
do impre•ietoe el traba,jo eztraordi ^ r^sciones en su riqueaa y deban i.ntro•
nerio rea?izado por don Rafxel Abau- ; dueiree en citado apórdice con arre•
rrc con
quintas

a^ =: tivo de las opc racionee

JUKTA MUI^IOIPAL

de ; glo á lo eeta.blecido en referidr^ diaoo
^ tsicibn, preeentaT^^t haAta ei díá lñ

del mi:mo ma^e ds ^[ayo, ^»n la Ser•re
taria de ^•ets Ayuntamíento, rf lacie•
nc^e jarad^►s jaetiflcxtlvaa de la vs,
riante que hayr^ de hacer^,e, advir

tidndoeequ^ en fas rnsttia^►dam por ven•

^eeión eztraordinaria del dfa 8

'S® informen laa b4 recla^maciones
formulrads^ta ante e? Beíior Adminie
trador da Hacifnda por otroa tanto^
contribu,yentas del raparto vecinal de
coneutx,os del aiio en cur9o,

Dada lec,tura de este Fztracto en la

seRióu de ayer, ®1 Ayuntamíento le

dió su aprobacibn.
Puente Genil á 8 de Abríl de 1907.

-Et SECretario, L^.iís Leiva.-Visto
buc^no: El Alca^de, Luia De.gado.

NUEVA C^.RTEYA

' N$m. 12i5

^on Fn3orico l^íerino I1:níY, Alealde preai-
d^^^ te íoi a: uutamiento constitucioual de
Esra villa. •

Il^^ro sabrr: que por acuerdo del

ayuntami^uto de mi proaidencis, to^

»udo eu 18 del mes on tureo, se in-

vitan ^, todcs y ĉada uno rza las con•

tribu^rented vecinoe y furanteroe d®

este díatrito municipal, para que den-

tro del término de trsinta clíxe, cor^ta

do+s desde h ^y, oresent®n en hrta Se

cretaría muzicipoai reiación de lae al•
teraciones que hayan aufrido cn eu ri-

quazs, acompa>7s.das de loe documen

toe que acrediten laa tram'ac^onee do

dominío pura t^nerlas en cuanta y

que produzcan :iua efectos en la for

mo.ción de los apóodicea al amillara•

>aliYr.to de la rique$r^ rústiea y urba-

na que ba de 11JVai'ae á cabo eu el
prúgímo me+; d® 1l^ayo, los cua!es aer-

virán de bace ii loe rspartimientoe del

aflo inmadiato d61908.

Nueva Cartc:ya 22 da Abl•il ds 1907.
^l^! Alc+alds, Federico Merino.-De
au ordeo: E! Secretario, l'ranci$co
Cul^ero.

Núm. 1976

Hago eabcr: qne f^jadaY por el
A9unte.míento do mi. preaidencia, pre-
via cecaura del Regidor Síndico, las
cu®ntas municips les de eata vilia, co
rreepondientes al pa€ado año cre 1°06,
9uedan cgpueatae al púbiico en eata
sscretwría, por término de quinco
^íap, en cumplimiento y A loa efectos
de1 nrticulo 16í do la vígente 1®y mu
aicipal.

Nueva Carte,ya 22 de Abril ds 1507.
^Fl A!calde, Fod®rico &lerino.

POSADAS

Núm. 12l0

D0ñ Fraucisso ^:. Ucedn Qaroia, Alcalda
°^netitucional d^ ea^a villa.

Hsgo aaber: que en el mer da MaTo
prazimo se procederá por la Jut,ta
periciel de eete término á la forma•
^lón dei apéndice al amiilaramiento
de la riqn: za de inmuebles, cultivo ^

tas, surecionos, permutae , demás
trae`nciones da uomínio, habrá d®
acreditorre e'tar pag^ados :t la Ha

1

ea>lederfa para el año de 1908, an ca -;

clenda iou dereellas que cl acto áu
biexe defieng:► do.

Txmbféu ^e advi^^rte quo desQués
del repetiao r3i^ lb no re admitirá
ningur^r: rA^a+.ción ó aoliritud que con
tal motivo ee presente.

Yoaad^s 24 de ebril de 1907.-

Frrn^•i^rc;o E. Ucaaa,-Antonio Uce
da, Sgcretario.

1^sPI16L
Ntim. 1291

Pon Raf+el Man^o y R^drlbues, Alcal3e
oor stitnciona! de e.^tx vills.

^ UZ^L"i".t^. D^ S

CORDOBr^i
i\úm. 1ZJ4

' Doz Etodri^o Baraaona y Fernáadez de :1Se-
:r

;

^

ae, Jrez mnc•ieipal del diskrito de la dere-

cha y hoy coano interino de primera ine-

taccia deesta eindad y au partidu.

Por el presente re sitan, llaman y

emple^zan >b. loa heredqros ó cau$a ha•

bisntoa d® dan Fxancióco Dalg;^do y

Far. ández, verino que fuó de eAta

ciud^d, para que comparezc^an en ee-

te Juzgado, eita en 1a caíle de Gón-

gorm, e^in námA+-o, elentra del tórc^aino

de diez dfa®, ti contar dcads lx publi ^

cación dal prr^s4nte an el BOLETIN
OFIC1eL de rs^ta provincia, y• cuan
tas pereonax por cualquier ra?bn ó

caU1iA 8e crran con algún dQrE^cho á

Ja casa númcro dos'xnti.g^^o p trs^s mo•
derno de la callo !ianto Crirta de laa

Animaa, eztrarnuroa de ecta capit^^,

en HI barrio tlamado del C+^m^o de
la Ycrclad, por. si tienen alga qus opo-

ner en el eapedi+^nte pasesorio quo sa

instruye en e^tQ clieha Juzgado á ina

tancia de dcña .;I^aria d® loe Doiores

CArdenaa y C^rraaco, de eet* vacin•
dad, an eolicitud de que s® inscriba

en e1 ltegistro de la propiedxd de eo•

te partido la posesión de ezpre:ada
flnca, que viene poseyondo on virtud

da la adquisicibn que ha hecho por

compra áo las participzá.aionse que co-
rretpoadían á lca dietinto• ber®derots

de1 difunto dcn Fr,^nc•r•co Da ^ado y

FernAndez; bajo apercib,mieuto qua

de ncl compnrec^ur dentr^, ct« ú;cho tér-
mino lea parc^rá H, perjuicio que ha-

ya lugar.
Dado eu Córdob+^ á v®inte y cuatro

rlo ebril de mii noveciaatos siete.-

Rodrigo BÁrasana. Et Escribano, Li•

cenciacio Luig Ramír^^z.

H4go sabcr:que debic:ndo proceder• >.

z"e á► la formación da !o^ apéndices d® ^

la riqueza púhlica, ta^nto por rúetic^s '

v pecuaria cemo por urbana psra el

año prózimo de 1908, eo llace p^blico

por medio del preeAnte para quc^ to s
dos lo$ contribuyentes que hayan eu ^

frido alteracionea en Rua riquezpa lo '
hxgan preeenta á l:x J^;nta paricial ^

desde este di^^ al 10 de ;b'].s.so prózimo !

venidero, con apercibimiento que pa• ;

esda dicha fecha no ee admitirán eo• _

lieitudee algunaA sobro dichoa extra- ^

mo^.
Isapiel 2á de Abril de 190^.-Rafael

Yan^o Rodrigucz.

N d vn. 1i87^

^ Doa Eolr^go Bsraeoua y Farnándea de Mest+^

^ Jnez n:uaicipal del distrito de la uerecha

b iatoriac de icatrnccidn de aeta ClndAd y

cn gartido.

Por la prenente cito, llamo y emp!a-
zo á Juan Francisco Simterro y Caeti-
ilo (^) Veneno, natural y veeino do
Linares, en la csolla de la Cantina, nú•
mera ciueo, hijo do Yicente y de Te-
reea, tie catorce aIIoe, soltoro, ain ina•
t, ucción, de oficio minero, de eztatu•
rs baja, co;or moreno, ajoa pardos,
pelo y cej4a castañoe, veetido ;;on b':u•
sa 9 pantalón de ^ienzo oscuro, alpar-
gatas y gorra, sin ni.nguna seña par•

BAliĴ xa :r
Nkm.l2sa ^

Don Eduar^ao ^lo.:r y Priego, Alcalde cons-

tltUilOnal de E3:A cllla.

Hago eabes: que rectifleado en la

forma proxcrita por la vigente le^y da

preaupuestoti y disposicionet9 de la

®dministración ds Hacie.nda de eeta
provincia, se ilalla expue$to al públi•

co, an las oficinaa de ]a Secretaria da
eete Avuntamiel.to, el padrón da cé•

du'aa perecnar que ha de regir para
el presente ejercicio. La ezpcsición

tendrá efccto durante iaa horas hábi•

lee de ofiein^, desde esta facha hasta
el día 1.' de Mayo prózilno.

Lo que se hace público por msdio

de eAte PnnIIC]O 0t1 el BOLETIN OFI•

CIAL paru, notícia de todos loe intere-

eados en cl citado padrón,

Baena 20 de Abril de 1907.-Eduar•

do Monroy,-Por eu mandado, Joa-
qain B^artinez Vico.

ticulac vi^,ib'e, para que dentro d®1

término d® quinco días camparazca

en !a suls, de audiancias de Aste Juz-

gado, calle de (lóngora, sia número,

pa-a hacerle ana i,otiflct»ción y em•

p'azamiento, acordadoe en el auto do
concluríón drl rumario que contra el

mi^mo ae sigue por el delito de esta•

fa; bajo apercibimiento de que ai no
compareco eerá declarado rebelde, pa•

r:indofe el perjuicio que haya lugar.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas laR autoridader civi.les y mili-
terea é indivíduos de la policia judi-
cisl procedan, con la tnayor activi•
dad 9 celo, á la busca do dicho proce•
eado, conduciéndolo á oNte Juzgado,

3

ei fuere habido, con las soburidadee
convenientea.

Dada en Cbrdoba á vointe y cuatro
de Abril d® mi! x,ovecientos siete.-
Rodrigo Barssona.- íL; Eacribano, Li-
c®nciado Bafcael Yollitero.

1Víim. 1295

Cédula de citaeidn

El Aeíior Jusz de inatruceión de ea-

ta e:;pita,l, en providencia de hoy, díc•

tada en sunaario yue se inatruye por
robo, ha litandado ►̂ e cite per medio

', de la prASente á un ind:víduo llama•
do E'ruequito, que es vecino de La

Carlota, de unos cuarenta a6os, de es-

tntura mAs bien alta, algo gruaso,

moreno, sin barba r,i bigote y viste
p+ants:'.órl ^í rayan xzales y b!a^ncas y
ehaqaFta oscura de pe,?,o, de aScio la-

braclor, y cuyo actuAl pa,radero ne ig•

nora, el cual ®ntre^ó tt Frunr,isco Rol-
dhffi Alonso (a) &Iataviejaa, el día quin-
ce de Diciembro último, un revóiver

para qu® le comprar.^ eápsulaa y ee lo
devolviera despuós en Fl puente, á

donde lo esperaba, para, qu® ®r^ ei tér-

naino de diez dias, á contar desde An

inserción en el BOLFTIIQ OFIOI^L de

asta proviacia, compflrezs±a ante t^ste•

Juzgado, aituado en la calte de Gón•

gora, con el IIn de rocibirle dRelarw_

eión en ezpretiado sumario; ^ajo apór-
cibimiento de que ei no campareee ls

pararti el perjuicio á qua haya lugar.

Córdoba veinte y cu^tro cle Abril
de mil noveciantos siete.-ñ;l ENcrib&•
no, Licenciado J. Antonio 11iot7tero.

Ni^m. 1289

Cc^dula de citacidn.

En virtud de providencia de esta
fecha dictada en e; aumario que se
instruya en este Juzáado por burto de
caballerías contra tluamán A^Iontes
Vargas y Nico!á9 Fornández Cortó^,
ae cita á los,jitanos Jo^é, que es v®ci•
cino da Torrecampo,y el eonocido por
ol Moso, vecino de Jaón, y Cuyoe ac•
tuulos paraderos ee i;noran, para que
en el término de diez dlas, contados
desde la inserción de la preaente en
la ^aceta de 1Vladrid y Boletines ofc-
ciales de eata provincia y de la de
Jaón, comparezcan ante este Juzga-
do, sito en el palacio da Justicia, pa•
ra prestar declaración en dicha cau-
9a; apercibidos de que tai no compa-
recen lew parará e! p^^rjui^io á que
hava lugar.

Córdoba veinte y cinco de Abril de
mil novecientos aiete.-Fl a^^tu,^rio,
Licenciado Pedro Ferná^:dez Pintado.

CASTRO DEL RIO

)4 um. 1286

Den Tomás ^fendigutia y Aíorales, Jnea de
inetraec{dn de e9to partido.

A las autoridadea y agentes de po-
licía de la nación hago eabar: que en
la nosho d31 veinte y ocho da Marzo
último fueron robados loa efectos que
al final se detallao, propio® de don
Francisco Castro Salido y don Padra
l4íillán Alba.

Y ruego á dichas autoridades y
agentes practiquen actlvas dilig®n-
ciae en bueca de egpro^r;dos efectos,
los que, caso de ser habidos, pondrán
á disposición de cato Juzgado, :scí cc•
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mo los autores del robo, á loa que ea
Keñala ei tbrmino do diez dfaa, conta•
dos dexde la insarc^ón del presante en
la Gaceta de .1'adrid, par^a que com •
parezcf^-n b, pr•c>str.r la oportuna de-
elaracián.

Dado en Castro del Rio á veinte y
tree de Abril de mil uovecientoo aie-
te.-Tocaás Riendirutia.-For manda-
do de ru sFfloris, Joeé Delgado.

Se3ias de lor efi^etos robadoa.

BOLETII\' 01!'ICIAL DE L^ PROVINCIA DF CORDOBA

del actual, sobre lae tres, robaron de ;
1a cuadra del cortijo de don Juan An- ^

tonio Delgac!o, sito en ^a A!carria, r

término de Vil!acueva d© Córdoba, j

lae cabafloiías que so rFSeñ:srítn al íi ^

nral, uno ée 1os cualea ea de veint® y^
doa á veinte y cuatro añoe, bajo, bar- ^

bi!ampi$o, vestido da pana y con aom•
brero negro, y otro de treinta y cinco

á cuarenta a$os, de igual vestido y;
con capote; s,mboe con los ojoa tier•

noa, que conducian doB burros, aimu-
lando ser carboneroe, cuyo paradero

ae ignora, á rehponder de lod cargoa

que lf^s resultan en sumkrío que ins•
truyo; apercib;éndolEid qua d0 no ve

rifíc:urlo aerán declaradcs rebeldes y

lee pararAn los ciemt^s perjuícios que ;

hayu lugar con t^rreglo 8 iFy. ^

A,a vez requiero á!cs asñorea Jue• ^

ces de fr:s:ruct:ión, rar+f como á f;sy s,u 1

taridadeo civiles y rrru,tar^s y Fgeu ^
tes da lu policía jud:cí:^l, pxrw que ;

procedan :`< la buuc^ti y rescate d© ez^ ^

prFsadoe desconecídos, v en el caeo ^
.de eer habidos aesn conc^ncídos rS mi ;
diapos ción, !s la priyión preventiva j

de eate pa: tido, con las cabalierfae j
que to egprerarán. ^

D^:dr^ eu Pozoblanco á vzint© y cin !
co de Abril de mil noveciontee eiete. '
-Alfc:nao Gómea.-El Escribçno, Ju .
lio PeUitero. i

i

Seis cubiertos plata meneses, con ;
marca Pedro. t

Seie cucharae para café, del micmo ,^

mNta' ^ iguul marca. `

4eis <:ubiertos ds plata de ley, ini• t

^ciales P. M. A.
Dos cubierto9, plata d® ley, sin

marca.
Ocho cnbierto» do piata de le^y, con

inicíalea P. A. separaday en u+ioA y
enlaza@as en otros.

^eie c.ucharíllfla también plata da
ley é inicialFa P T.

FOZOBLANCO

\úm 1296

Don Alf^xeo Qómerc Brllido, Juee de i:,ei-
trucci+^se da e.+ta vi'.la y r.u pc°tido.

Por l^a preKente rFquiaitoria sa cita, ç
llama y emp'aza psra que dentro del ^;^
término de díez días, siguientea al en :
que aparezr.a inserta esta requisito• ^̂

ria en la Gaceta de dFladrid y BoLETiN r

OFICIAL do esta provincia, ae presen ^

ten aute esto Juzgado el autor ó au• j

torea de1 robo de un mulo, medían^^,

cerrade, pt^lo nearo castaírc^, sin hia-

rro, hLrrndo de li+s ^nanoa y. patiq+ie-

brado; L na burrn, cerrada, rur•i® cta•

ra, ,•in hierro y cuu la murca; atra de
troa añor, modíftir.a, ruci^ oscura, ain
hierru, propia d© lt^igucl Gutiérrez

Higuera, y otra burra, de tres aiios,

mediana, rucia oscura, sin hierro y
con un Iunar en la frento, propia do
Andrés Díaz Cano, laa çuale^ fuorou
robadas la noche del onco al dor.e del

actuul del cortíio ilamado Los Curaa,

al eitio de la Atcarria, término de Vi•
llar.ueva de Córdoba, cuyo paradero
se i^;nora, á reaponder de los cargos

q•,•^ les r^se:^t^.n ea aum:»:io que i^.9•

truyo; apcrcibiéado'.es que do no ve•
rif3carlo lea pararán los perjuic!oa á
que hP.ya lugar can arreglo á ley.

A la vo^ requiero á los eeñores Jue-
ces de inatrucción, así como á laA au•
toridades civiieK ^^ militarea y agen•
tey de, la polic•ia judicial, para gne
procedan á!a busca y reacate de Qx-
presadoa semovíentes, y en el caso de
ser he,bidoa, aean eonducido3 á mi
dispoaiciún, con luH peraonas én cuyo
poder se er^cnentren, 9i no acreditan
su legítima adquieición.

D:^úa eu Pozoblancc á vpinte y cin•
do Abri! de mil nov^ciKntoy siete.-
Alfonso Gbmez.-El Escribano, Julio
Pe!lítero.

:` úm. 1297

Pcr la presgnte requisitoria se ci•

tan, llaman y emplaz^:n, para que

dentro del término de diez días, si•

guientes al en qne aparezea inBerta

esta requisitoria en la, Gaceta de Jfa•

drid y EOLETIN OFIOIAL de 8sta pro•

viaciz^, ee presenten ante este Juzga•

do los desccnocidos que el dia treco

Setfas de las caballeyfas.

Un caballo peio negro, con la mar-
c:r aacuía, r,r•r•r:i,do, un poco lucero y
la penca dcl rabo cortada; y

Otro canelo, de cinco á seis afio+,
mAa bnjo que el anterior, pata dere.
chu ee c&bra y seí^,sleo del ;.parE^o.

JERLZ DE L3 g1:ONT]:c^^.

I^iúm. 1299

Don Ramón 31ora FiguFroa, trimer Tenie*-
cr, veoundo 8^'uCfbLt9 dsl r.gimiec,r.a Ca•
9naore- de Alfonso gII, 21 dM cabalto^ fa y
Jue•r,in.aruc^or dhl rxpe9ienteyue porf'al-
ta de iatorpora^ióu er, lilav bigo al suldr.do
de este cue.rpo Ig.acio ExoóYito ^isr+ioez,

Por la presente y úniea reçuiaito

ri;^ cito, ll^imo y emplazo ai Fo;df^do
Iñn:^cio Egpósito 5^tartínez, nutural
dc Fuente Obejuna, provinci^: de Cór

dob,^, da estado ^o'tero, de ve^nte y

dos afio3 dr; edad, estatur+^ uc rnetro
setec:antoa s^tzutu mi,ir.IOtros, dei

roomp`2zo do m:l novecieutos cinco,

para que en el tármino de treinta

dias, cons,ados dea3o la pub!ícacíón

dc^ la presenta en el BoLFTIZV Or 1ct^L

d© la proviucia da Córdoba y Gaceta
de :1ladrid, comparezca ante este Juz

gado da ine•trucción, sito en el cuartel

do caballeria ae ólfonso XII, en esta

ciu:iad, á mi disposición; bejo el aper-

cibimiento de que ei no comp;^rece en

dict,o p!azo aerFi deciarado ret+s;de y

!e pararis el perjuicio á que h,:ya lu-
gar.•

Asimi,.mo, en nombre dc+ S. M. el

R:y (q. D. g.) ruego y encargo á to
dNS las autori3ades, tanto civiles co-

mo militares y de la poiicia judicial,

procedau á la buaca y captura del
mer,cionado Roid.:ldo, y caao de ser ha

bido, se le couduzca y ponga á mi

disposición; pucs a^i lo tEI1^0 acor-
dado.

Ln Jerez de 1^ Frontera á veinte y
dos de 3bri1 de mil novecientos siete.
-El Juez instruetor, Ramón Mera
Figueroa.

^ábri^a mifiiar áe ^ a^sis ►^r►c;as
r

^ oflcial, y para mejor inteligencia de

^ cuantos en el orden oflcial ó particu-

sea cual fue-^ lar publiquen anuncios ,
Ntm.11s3

Az^vNC^o d re su procedencia, se inaerta á conti-

Por acuerdo de Ia .Juuta Económica ^ nuación la part0 dispoaitiva de la
de este Estab:ecimiento, el día 1.° de ^ Real ordon de 7 d3 Febrero de 1308,
Mayo próaimo, á l^^s ouee horaa de la € publicada en eate BOLETIN el día 13
maflaua, se admieirán proposiciones i del mismo m0a año.
para la adquisición da ios artículoa ^

Dice asf•
aiguieates: s •

Trigo recio del pafy, limpio, exento ^ `Las Corporaciones provinciales y

de aemillas egtraiias, tierra, piedras, ^^municipales están obligadas á satis•
caries y tizón, con donaidad media de ^^facer todo3 los gnstos de las subaa-
r7 y 1I2 kiiogrumos el hectalitro. •,tas quo se áoclareu desiertaa, con

Laa propo:+icioces deberáu hacerse ,arreglo igualmente á los artículos
por eacrito, consigr.ando Ia cantidad

^8•o y l3 do la referida Inatruc,ción.
en quintalea métricos y acompa8an• ^

,La$ ezpresadas Corporacionas es•do mueatt•u de la particiu quo se ^
cfrezca. i^tán obligadae á satisfacer l05 dere•

Laa muestras se prenentarán en sa• ^^choe de inserción en los periódicoa

queteK de loa que ecupiea e! comercio, ^.oflciales de todas las suba»taa que
indícanr,o ei aombre, apellidos y do• ^,reaulten desiertas, por no haber mo-
micilio de Eu dueiio. Serc'< deaechada ^,tivo que aconeeje la escepcibn do es•
an el acto toda oferta que no reuna ^,ts pago.
laa CODdiciOL`(;ri egE,reaadaa.

La Junta c^e reaerva el derecho do ! ^Debe recordnrae que las Coi•pora-

reeonocer y ensayar poI• ai, ein inter• ^^ciones son laa quo deben abonar en
veñción de otro perito, la muestra 6€^primer término todos los gast06 de

muestras quo en principio conceptúe i^las Hubastaa inegcueablemente, á re-
aceptabiea, para decidir en f'avor do j,serva de reintegrarae, ouando egis•
la que conaidrre más convel;ier^te, cu• 1^ ^^ rematante, de los gastoa ocasio-
yo resultado Fo comunicará á los in- ''
teres^:do5 en todo el aiguieuta día. ?^nados por la subasta en que huba

Las entregas tendrán lugar compa• ^^postor.^
^ rando :a muostra cou e; contenido Ge ^ -

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . .- . . . . . . . . . . . . . _
^ tas eacoa que fuera preciso á juicio '• ---

F anal dde l fáb hái d ^. pt rs o ca, e^era r n•
dose en et acto el que no reuna las ^
ccndicionee de la mueatras. r

El pago ae úará coa un 10 por 100 j
^ en calderilla y da1 importe total de la ;

compra so deducirá el impuesto del ^
1 por l0U de pagos del Eatado y re• :
CargO tT8na1LOr10,

Córdoba 16 de Abril de 1907,-E1 ;
Director, P+.blo Vignote. ^

^úllÍ^ d^ FiEd^ á^^1 Sr . ^ EdIIl^
Y

CAJA D^ AHORnOS D^ COR^OBA

Habiéndose e$traviac^o la libreta
número 1 632 de eata Caja do Aho-
rros, á nombre de don ^d:orlano Cas•
tro Pineda, sc; hace público con ia ad-
vertencia de que transcurrido que
sean quince dias, á contar desde la
publicación del presente anuncio, se
egpedirá libreta duplicr.da.

Córdoba 26 de Abril de 1907.-EL
Contador, Jo^é Invernón Llamsa.

^IJBA^T,A.

E! miércoles, dla 8 de 3ttayo, á las
doc® del dfa, tendrá lugar on la casa
de préstamos LA FORTUNA, calle
Santa Víctoria, 8, la de loa lote^ que
estén ¢umplidos y no hayan s:do ra•
novados b deaempoIIados.

^ -- ' - ^ ^--•-t^- - - ---- • _ -.- •;
^ ^;ŝ^^..^^^^^^ .^^ t^^`^^^^^^^.^v'

^

En apoyo. de la adv^rtencia que ae

hace en la cabeza de este periódico

L^n la im.nren^a del "I)iaria d6
Cárdoba,^ LeCrs^^os ^^ e sP 13^^1i^.iv ;
d^ Fent^ los impresos sigilien^es.'

^^^ ^ ^^^^

para .^^ compra y ven^a ^1:^ c^ry^ ►a•
liería;^.

^éd,^la^ de ^p^•e1^^^
d^a se^un:io ^ra^^o, con ^.x;.eglo ^
ia 3nstrncciGa cfe 26 da ^b:i^ d^
^ 940. •

^.e^^ ^ ^^^ ^^^1.?^ `
t'^s l^^^ra guarc^:;s jur,:cíos.

^i^^a^ ^e v^^^^^ ^^
con arreglo al últi:r^lo Invdelo.

C^^ ^ + ^^'.^°.^.^
dQ caudaies y áe ordeaacidn.

^^^1:^.^^^1^^.1^.;1^ -^̂-
clá; consulinos y iiata cobru^oria^.

^^ ^^^^ ^

para la cabrahza r^el impues^►
ConSl2t]108.

^ o s podeY•es ^ C6r
>` cla^es pasiva^, residentes en
i doba ; faera.

^
E
a
^
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